
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., primero  (1)  de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 26-2014-00443 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Sala Civil del H. Tribunal 

Superior de Bogotá en proveído adiado el 25 de agosto de 2020, a través del cual 

declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 

contra de la sentencia emitida por el Juzgado el 3 de julio de 2019. 

 

2. En consecuencia, por Secretaría procédase a la liquidación de costas 

atendiendo lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JST 

 

 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 02 DE DICIEMBRE DE 2020 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACION EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 110 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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